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DIPUTACIOM PROVilUCIAL
RESOLUCION de 17 de febrero de 

1988, de la Diputación Provin
cial de Burgos, por la que se 
anuncia el sorteo público pre
vio que determinará el orden de 
actuación de los aspirantes de 
las pruebas selectivas que in
cluirá la Oferta Pública de Em
pleo para 1988.

A los efectos de su inclusión en 
la Convocatoria Unitaria que des
arrollará la Oferta de Empleo Pú
blico de esta Entidad para 1988, se 
comunica que a las 12,00 horas del 
jueves, día 3 de marzo, ante esta 
Presidencia, asistida del Sr. Secre
tario General, y con validez para 
todas las pruebas selectivas que 
comprenderá la Oferta de Empleo 
Público indicada, se celebrará el 
sorteo público que determinará el 
orden de actuación de los aspiran
tes.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 17 de febrero de 1988. 
El Presidente, José Luis Montes 
Alvarez. — El Secretario General, 
Julián Agut Fernández-Villa.

Extractos de los acuerdos que fue
ron adoptado en ¡a sesión celebrada 
por la Comisión de Gobierno de 
esta Corporación, el día 4 de fe

brero de 1988
Personarse en el recurso con

tencioso administrativo núm. 1.138/ 

87, interpuesto contra acuerdo 
aprobación convocatoria concurso 
de méritos para provisión del pues
to de trabajo de Director de los 
Centros Asistenciales de la Dipu
tación.

Idem, en el recurso contencioso 
administrativo núm. 1.140/87, inter
puesto contra resolución sobre 
plantilla orgánica y relación de 
puestos de trabajo de funcionarios, 
personal laboral y eventual de la 
Diputación.

Conceder una subvención de 
750.000 pesetas al Conservatorio 
de Música de Burgos.

Aprobar el proyecto de las obras 
de infraestructura y ambientación 
del conjunto histórico, concreta
mente la pavimentación de las ca
lles de Santa Clara y del Barco, en 
Lerma y delegar la ejecución de 
las correspondientes obras, acogi
das al Fondo de Cooperación Local, 
en referido Ayuntamiento.

Conceder subvención para la 
construcción de cercas y abreva
deros a veintinueve Entidades Lo
cales de la provincia.

Promocionar los vinos de la Ri
bera del Duero, con una aportación 
hasta un máximo total de 6.000.000 
de pesetas, y en el caso de que 
este acuerdo se ejecute mediante 
una subvención, la Entidad a que 
se conceda deberá presentar pre
viamente el programa de inversión 
de la cantidad concedida.

Dejar sobre la mesa el expedien
te de solicitud de D. Javier Ahedo 
Valdivielso, Ingeniero Industrial de 

la Corporación, para asistir a un 
curso de peritación de incendios y 
riesgos diversos y pasar el mismo 
a la Sección de Personal.

Quedar enterada del contenido 
de la Memoria de las actividades 
del Servicio de Asistencia a muni
cipios correspondiente al cuarto 
trimestre de 1987 y prestar aproba
ción a la certificación de gastos 
realizados por el mismo en idénti
co período de tiempo.

Dejar sobre la mesa para un más 
completo estudio por la Comisión 
de Industria, el expediente sobre 
concurso de reparación y amplia
ción de los equipos de prevención 
y protección de incendios en los 
edificios e instalaciones de la Dipu
tación Provincial.

Abonar a la firma Rosembauer 
la factura correspondiente al carro- 
zado de un vehículo para el Servi
cio de Extinción de Incendios, mar
ca Pegaso 3.046/10, cedido por 
Protección Civil, y que fue sumi
nistrado al pueblo de Oña y soli
citar de la Junta de Castilla y León 
el abono del 50 por 100 que la 
corresponde.

Ratificar los Decretos núms. 434 
y 435 de la Presidencia, sobre abo
no de cantidades por Seguro de 
Vida a los familiares de dos fun
cionarios fallecidos.

Burgos, 8 de febrero de 1988. — 
El Presidente, José Luis Montes 
Alvarez. — El Secretario, Julián 
Agut Fernández-Villa.
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Providencias Judiciales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número dos

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de 
Burgos.

Hace saber: Que en los autos 
que a continuación se dirán, obra 
dictada la sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo, son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 21 de enero de 1988. — El 
limo. Sr. D. Luis Adolfo Mallo Ma
llo, Magistrado Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número dos de 
los de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio menor 
cuantía 243/87, promovidos por la 
Comunidad de Propietarios Aveni
da Eladio Perlado representado por 
el Procurador María Mercedes Ma
ñero Barriuso, y dirigido por el Le
trado Juan M. Rebolleda, contra la 
Entidad Promotora Burgalesa, S. A. 
representada por el Procurador don 
Carlos Aparicio Alvarez y defendi
da por el Letrado don Santiago 
Dalmau Moliner y contra personas 
físicas o jurídicas desconocidas 
con interés en la litis, declarados 
en rebeldía; y

Fallo: Que estimando, en parte, 
la demanda promovida por el Pro
curador Sra. Mañero Barriuso, en 
nombre y representación de la Co
munidad de Propietarios de la ca
sa núm. 64 de la Avenida Eladio 
Perlado, contra la Entidad Promo
tora Burgalesa, S. A., representa
da por el Procurador Sr. Aparicio 
Alvarez y defendida por el Letrado 
Sr. Dalmau Moliner y contra las 
personas físicas o jurídicas desco
nocidas con interés en la presente 
litis, declaradas en rebeldía, debo 
declarar y declaro que condeno a 
la demandada a que indemnice a la 
actora los perjuicios causados co
mo consecuencia de la ejecución 
de la nueva edificación y consis
tentes en la ocupación del vuelo 
de la terraza de la actora entre 3 
y 6 cms., desperfectos en el peto 
y pavimento de la terraza y verti
do sobre la terraza de las aguas 
que chocan en la pared de la de
mandada, cuya cuantía se determi

nará en período de ejecución de 
sentencia, sin especial declaración 
en cuanto a costas.

Contra esta sentencia podrá in
terponerse en este Juzgado recurso 
de apelación en el plazo de cinco 
días a contar desde su notifica
ción.

Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y expido el presente para que 
sirva de notificación en legal for
ma a la parte demandada declara
da en rebeldía procesal.

Dado en Burgos, a 1 de febrero 
de 1988. — El Secretario (ilegible).

815.-7.275,00

Cédula de emplazamiento

El limo. Sr. Magistrado Juez de 
Primera Instancia núm. 2 de Bur
gos, en providencia dictada con es
ta fecha en autos de juicio de re
tracto de colindantes número 553/ 
1987, promovidos por D. Leonardo 
Castañeda Sedaño y doña Adela 
Ubierna Pedrosa, representada por 
el Procurador Sr. Gutiérrez Gómez, 
contra los herederos desconocidos 
e inciertos de D. Julián Alonso 
Arreba, cuyo domicilio se descono
ce, se ha acordado se emplace a 
dichos demandados para dentro de 
nueve días siguientes a la publi
cación de la presente, se perso
nen en los autos por medio de 
Procurador, bajo apercibimiento de 
ser declarados en rebeldía y pa
rarles los perjuicios a que hubiera 
lugar en derecho. Se hace constar 
que las copias de demanda se en
cuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, donde 
podrá hacerse cargo de las mis
mas en días y horas hábiles.

Y para que sirva de emplaza
miento en legal forma a todos los 
fines y términos legales a los re
feridos demandados, libro y firmo 
la presente en Burgos, a dos de 
febrero de 1988. — El Secretario 
(ilegible).

824.-2.985,00

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número tres

Cédula de requerimiento

En virtud de lo dispuesto por el 
ilustrísimo señor Magistrado-Juez, 

en los autos de juicio ejecutivo nú
mero 417/87, promovidos por Ban
co de Vizcaya, S. A., contra don 
Manuel Martínez Trascasa y doña 
Julia Trascasa Pampliega, se re
quiere a los demandados, para que 
dentro del término de seis días 
presenten en Secretaría del Juzga
do los títulos de propiedad de la 
vivienda sita en el piso primero de 
la calle San Francisco, núm. 155, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
su costa por certificación del Re
gistro.

Y para que sirva de requerimien
to en legal forma a todos los fines 
dispuestos a D. Manuel Martínez 
Trascasa y doña Julia Trascasa 
Pampliega, libro y firmo la presen
te en Burgos, a veintisiete de ene
ro de mil novecientos ochenta y 
ocho. — El Secretario (¡legible).

805.-1.965,00

VILLARCAYO
Juzgado de Primera Instancia

En virtud de resolución de esta 
fecha dictada en el juicio declara
tivo de menor cuantía 22/86, se
guido a instancia de D. Angel Mar
tínez Llamosas, representado por 
el Procurador doña Camino Izquier
do Antoniano, contra D. Segundo y 
D. Julián Echevarría Olavarrieta y 
Mutua Popular del Automóvil, en 
ignorado paradero, para que en el 
plazo de diez días comparezca en 
forma en los autos, bajo los aper
cibimientos legales. Las copias de 
demanda y demás documentos se 
hallan en este Juzgado, pudiendo 
recogerse los días y horas hábiles 
de oficina.

Villarcayo, a 20 de enero de 1988. 
El Juez, Jesús-Miguel Escanilla Pa
llas. — El Secretario (ilegible).

809.-1.830,00

LOGROÑO
Juzgado de Primera instancia 

e Instrucción número uno

Don José Luis López Tarazona, Ma
gistrado Juez del Juzgado de
1.a Instancia número uno de los 
de Logroño.

Por el presente, hago saber: Que 
en este Juzgado se sigue expe
diente número 588 de 1987 a ins
tancia de doña María del Carmen 
Fraile García-Lozano, sobre decía- 



B. O. DE BURGOS 22 FEBRERO 1988. — NUM. 43 PAG. 3

ración de herederos abintestato de 
doña María Fraile García Lozano, 
que falleció en Logroño el día uno 
de enero de 1985, en estado de 
viuda de D. Silverio Yáñez Seoa- 
ne, con quien contrajo matrimonio, 
no habiendo descendencia del mis
mo, y estando acreditado el falle
cimiento de sus padres D. Manuel 
Fraile García y doña Blasa García 
Lozano Plaza, de cuyo matrimonio 
nacieron 4 hijos, llamados: María 
Daría Crispina (la causante), Juan, 
María Dolores Juana y María del 
Carmen Gregoria Fraile García Lo
zano.

Que los que reclaman la heren
cia son: su hermana María del Car
men Fraile García Lozano, en una 
tercera parte; como hijos de su 
hermano fallecido, Juan Fraile Gar
cía Lozano en sustitución del mis
mo, sus hijos Manuel Teodoro Eu
genio, María de los Dolores y Ma
ría Fraile de Blas y en sustitución 
de su hijo Juan Fraile de Blas sus 
hijos Juan Manuel, María Luisa, Jo
sé Ignacio, Luis Miguel y Francis
co Javier Fraile Rodríguez en una 
tercera parte todos ellos, heredan
do Manuel Teodoro Eugenio, María 
de los Dolores y María Fraile de 
Blas en una cuarta parte cada uno 
de ellos de dicha tercera parte, y 
Juan Manuel, María Luisa, José Ig
nacio, Luis Miguel y Francisco Ja
vier Fraile Rodríguez en una cuar
ta parte, todos ellos de aquella ter
cera parte.

Como hijos de su hermana Ma
ría de los Dolores Fraile García 
Lozano en sustitución de la misma 
en una tercera parte todos ellos, 
José Manuel Pelayo, María de los 
Dolores Milagrosa, María de la Pa
loma Gregoria y Miguel Reboiro 
Fraile.

Por la presente se llama a todas 
las personas ignoradas que se 
crean con igual o mejor derecho a 
la herencia para que puedan re
clamarla en término de 30 días.

Logroño, a 25 de enero de 1988. 
E./ José Luis López Tarazona. — 
El Secretario (¡legible).

778.-4.650,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados al efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 

los Juzgados que se citan, con ios 
medios de prueba de que intenten 
valerse, y apercibiéndoles que, de 
no verificarlo en los mismos, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley por re
soluciones que en las mismas se 
indican, se ha acordado citar a los 
siguientes:

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA E 
INSTRUCCION N.° 3 DE BURGOS

Fabrice Jacques Rollandt, hijo de 
Rollandt Michel y de Foubert Vio- 
lette, casado, con domicilio en 29 
Rué de Flandre Bellezeele, (Fran
cia), para que el día 28 de abril 
y hora de las 10,20 de la mañana, 
comparezca ante la Sala Audiencia 
de este Juzgado, a fin de asistir 
a las sesiones del juicio oral nú
mero 153 de 1987, en calidad de 
testigo, advirtiéndole que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

JUZGADO DE DISTRITO DE 
BRIVIESCA

Antione Ignacio Ventura, con 
último domicilio conocido en Fran
cia; a Raúl Dacosta, como respon
sable de responsabilidad civil sub
sidiario, y con último domicilio co
nocido en Francia; y a Leonardo 
Inocencio Esperto, con último do
micilio conocido en Francia, y en 
la actualidad todos ellos en igno
rados paraderos, para que compa
rezcan a la celebración del juicio 
de faltas núm. 271 de 1987, seña
lado para el día 11 de marzo y ho
ra de las 12,30 minutos de la ma
ñana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, previniéndoles que, 
de comparecer, deben hacerlo con 
los medios de prueba de que in
tenten valerse y con los apercibi
mientos de ley.

Guy Rudy Segers, como respon
sable civil, con último domicilio 
conocido en Freddytrans de Smet 
Puva, Bélgica, hoy en ignorado pa
radero, para que comparezca a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 251 de 1987 señalado para 
el día 11 de marzo y hora de las 
12,20 minutos de la mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzga
do, previniéndole que, de compare
cer, debe hacerlo con los medios 

de prueba de que intente valerse 
y con los apercibimientos de ley.

Gregory Stanford, responsable 
civil, con último domicilio conoci
do en Compañía de Alquiler de 
Vehículos Hertz, Lisboa, hoy en ig
norado paradero, para que compa
rezca a la celebración del juicio 
de faltas núm. 250 de 1987, seña
lado para el día 11 de marzo y ho
ra de las 12,10 minutos de la ma
ñana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, previniéndole que, 
de comparecer, debe hacerlo con 
ios medios de prueba de que in
tente valerse y con los apercibi
mientos de ley.

Félix Zurinaga Gorroño, con úl
timo domicilio en calle Sabino Ara
na núm. 3, 4.° Bilbao, hoy en igno
rado paradero, para que comparez
ca a la celebración del juicio de 
faltas núm. 222 de 1987, señalado 
para el día 11 de marzo y hora de 
las 11,00 de su mañana, en la Sa
la de Audiencia de este Juzgado, 
previniéndole que, de comparecer, 
debe hacerlo con los medios de 
prueba de que intente valerse con 
los apercibimientos de ley.

Joao Eduardo Monteiro García, 
con último domicilio conocido en 
Portugal, hoy en ignorado parade
ro, para que comparezca a la cele
bración del juicio de faltas núme
ro 193 de 1987, señalado para el 
día 11 de marzo y hora de las 
10,40 minutos de la mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
previniéndole que, de comparecer, 
debe hacerlo con los medios de 
prueba de que intente valerse y 
con los apercibimientos de ley.

JUZGADO DE DISTRITO DE SALAS 
DE LOS INFANTES

Daniel Hernández Gómez, con 
domicilio desconocido, de profe
sión ambulante, y que tuvo su do
micilio anterior en Parla, para que 
el día 29 de abril y hora de las 
10,30 de su mañana, comparezca 
en esta Secretaría con los medios 
de prueba de que intente valerse, 
haciéndole saber que no está obli
gado a comparecer y podrá enviar 
a este Juzgado escrito alegando lo 
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que estime en su defensa y apo
derar persona que le represente 
y presente los medios de prueba 
de que intente valerse. Juicio de 
faltas núm. 149 de 1987.

JUZGADO DE DISTRITO NUM. 1 
DE VITORIA

Angel Jiménez Fernández, para 
que el día 21 de marzo, a las 9,00 
horas, comparezca en este Juzga
do, con el fin de asistir, en con
cepto de denunciado, a la celebra
ción del juicio de faltas número 
970 de 1987, debiendo comparecer 
con los medios de prueba de que 
intente valerse y haciéndole saber 
que, de no comparecer, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

ANUNCIOS OHClflBES
MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO UNO DE BURGOS

Cédulas de notificación

En ejecución núm. 353/87 de las 
seguidas ante esta Magistratura a 
instancia de Presentación Martínez 
González y dos más, contra Enri
que Peña Gómez y Yolanda Ortiz 
Bóveda, en reclamación de sala
rios, ha sido dictada la siguiente:

Providencia. — Magistrado señor 
Mateos Santamaría. — En la Ma
gistratura de Trabajo núm. uno de 
Burgos, a 2 de febrero de 1988. — 
Dada cuenta; visto el escrito re
mitido por el Sr. Registrador de la 
Propiedad del Registro núm. 1 de 
Burgos, por el que se comunica a 
esta Magistratura que la deudora 
ejecutada María Yolanda Ortiz Bó
veda aparece en el mismo como 
propietaria de una cuarta parte in
divisa de la vivienda del piso pri
mero, mano centro derecha, tipo 
B, de renta limitada subvencionada, 
inscrita al tomo 2.409 del archivo, 
libro 64, folio 160, finca número 
5.063, inscripción tercera, por el 
presente proveído queda embarga
da dicha finca por esta Magistratu
ra y a favor de esta ejecutoria.

Notifíquese este proveído a las 
partes y firme que sea expídase 
mandamiento de embargo al señor 
Registrador de la Propiedad del Re
gistro número uno dé Burgos para 

que tome la anotación de embargo 
acordada.

Lo mandó y firma S. S.a lima. 
Doy fe. Fdo.: M. Mateos. — Ante 
mí, Fdo.: C. Conde».

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a los deudores eje
cutados Enrique Peña Gómez y Yo
landa Ortiz Bóveda, cuyo último do
micilio lo. tuvieron en Burgos, San 
Esteban núm. 7 y en la actualidad 
se encuentran en ignorado parade
ro, expido la presente que será 
publicada en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, en Burgos, a 2 de fe
brero de 1988. — La Secretaria 
C. Conde.

En autos sobre extinción de con
trato, seguidos a instancia de doña 
presentación Martínez González y 
dos más, contra Medusa y otros, 
número 833/87, ha sido dictada 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen como si
gue:

«Sentencia núm. 51. — En la ciu
dad de Burgos, a 1 de febrero de 
1988. El limo, señor D. Manuel Ma
teos Santamaría, Magistrado de 
Trabajo de la Magistratura número 
uno de Burgos y su provincia, ha
biendo visto en juicio oral y público 
los presentes autos, seguidos en
tre partes, de una y como deman
dantes, doña Presentación Martínez 
González, doña María Begoña San 
Martín Zárraga y doña María Luisa 
Tobar Santamaría; y de otra y co
mo demandados, Medusa, de la 
que son titulares D. Enrique Peña 
Gómez y doña Yolanda Ortiz Bó
veda y contra el Fondo de Garantía 
Salarial, en reclamación por extin
ción de contrato.

Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por las actoras doña 
Presentación Martínez González, 
doña María Begoña San Martín Zá
rraga y doña María Luisa Tobar 
Santamaría, contra la empresa Enri
que Peña Gómez y Yolanda Ortiz 
Bóveda, debo declarar y declaro 
resueltos los contratos de trabajo 
que vinculaba a ambas partes con 
efectos a partir de la fecha de no
tificación de la presente resolu
ción, condenando a la empresa de
mandada a que, en concepto de 
indemnización, pague a cada una 
de las actoras la cantidad de sesen
ta y una mil cuatrocientas sesenta 
y tres pesetas (61.463 pesetas). No

tifíquese esta sentencia a las par
tes a las que se advierte que con
tra la misma pueden interponer re
curso de suplicación para ante el 
Tribunal Central de Trabajo, en el 
plazo de cinco días hábiles, conta
dos a partir de la fecha de notifi
cación y se advierte igualmente a 
la parte condenada que para inter
poner dicho recurso deberá consig
nar, conforme a! art. 154 de la Ley 
Procesal Laboral, el importe de la 
condena en el Banco de España de 
esta capital «Cuenta de consigna
ciones para recurrir» núm. 131-7, 
así como constituir el depósito es
pecial de 2.500 pesetas en la Caja 
de Ahorros Municipal de esta ca
pital, cuenta núm. 14-0, que previe
ne el art. 181 de la propia Ley Pro
cesal».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a D. Enrique Peña 
Gómez y doña Yolanda Ortiz Bóve
da, titulares de la empresa Medu
sa, cuyo domicilio último lo tuvie
ron en Burgos, calle San Esteban, 
7, y en la actualidad se encuentra 
en ignorado paradero, expido la 
presente que será publicada en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
en Burgos, a 1 de febrero de 1988. 
La Secretaria, (ilegible).

JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORAL DE 
ECONOMIA Y HACIENDA

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 31 del Decreto 2619/1966 
de 20 de octubre, y a los efectos 
de la declaración de su urgente 
ocupación, se publica la relación de 
interesados, bienes y derechos 
afectados por el expediente expro- 
piatorio que se indica. Cualquier 
persona, en el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
publicación, podrá aportar por es
crito los datos oportunos para rec
tificar posibles errores en la rela
ción que se indica, así como for
mular las alegaciones procedentes 
por razón de lo dispuesto en los 
artículos 25 y 26 de la citada dis
posición.

R. I. 2.718; Exp. 41.428; F. 2.050.
Línea eléctrica aérea a 20 Kv., 

al C. T. Huérmeces (pueblo).—
Parcela núm. 8; Propietario, Jai

me García Ubierna, Pont de Molins, 
núm. 21, 28038 Madrid; Paraje, des
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monte; Linderos, ant.: Jesús Varo
na; post.: camino; Afección, 54 m. 
de vuelo, 0,18 m.* 2 3 apoyo.

Ayuntamiento de Covarrubias

ORDENANZA FISCAL

IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE LA 
PUBLICIDAD

CAPITULO I

Disposición general
Artículo 1. — En uso de las fa

cultades concedidas en los artícu
los 378 y siguientes del texto ¡re
fundido de Régimen Local, apro
bado por Real Decreto Legislativo 
78/87, de 18 de abril, este Ayunta
miento continuará exaccionando el 
impuesto sobre la publicidad.

CAPITULO II

Hecho imponible
Art. 2. — El impuesto municipal 

sobre la publicidad gravará la ex
hibición o distribución de rótulos 
y carteles que tengan por objeto 
dar a conocer artículos, productos 
o actividades de carácter indus
trial, comercial o profesional.

Art. 3. — 1. A los efectos de 
este impuesto se considerarán ró
tulos los anuncios, fijos o móviles, 
por medio de pintura, azulejos, 
cristal, hierro, hojalata litografiada, 
tela o cualquier otra materia que 
asegure su larga duración.

2. A los mismos efectos se 
consideran carteles ¡los anuncios 
litografiados o impresos por cual
quier procedimiento sobre papel, 
cartulina, cartón u otra materia de 
escasa consistencia y corta dura
ción.

3. No obstante, tendrán la con
sideración fiscal de rótulos:

a) Los carteles que se hallen 
protegidos de alguna forma que

Línea eléctrica aérea a 20 Kv., 
al C. T. Royales del Páramo.—

Parcela n.° 6; Propietario, Ame
lia Pérez Varona, Villaverde Peña- 
horada; Paraje, Campillo; Linderos, 
ant.: arroyo; post.: arroyo; Afec
ción, 138 m. de vuelo, 0,36 m.2 
apoyo.

Burgos, 27 de enero de 1988.— 
El Delegado Territorial, José Ca- 
rracedo del Rey.

843.-2.025,00

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 31 del Decreto 2619/1966 
de 20 de octubre, y a los efectos 
de la declaración de su urgente 
ocupación, se publica la relación de 
interesados, bienes y derechos 
afectados por el expediente expro- 
piatorio que se indica. Cualquier 
persona, en el plazo de quince días, 
contados desde el siguiente a la 
publicación, podrá aportar por es
crito los datos oportunos para rec
tificar posibles errores en la rela
ción que se indica, así como for
mular las alegaciones procedentes 
por razón de lo dispuesto en los 
artículos 25 y 26 de la citada dis
posición.

R. I. 2.718; Exp. 41.427; F. 2.049.
Término municipal de Espinosa 

de los Monteros; Red de baja ten
sión denominada Las Eras.—

Parcela núm. 27-28-29; Propieta
rio, Manuel Vallejo, Espinosa de 
los Monteros (Burgos); Paraje, Las 
Eras; Linderos, ant.: M. Martínez; 
post.: S. González; Afección, 134 
metros vuelo; 0,18 m.2 núm. 27; 
0,18 m.2 núm. 28; 0,18 m.2 núm. 29.

Red de baja tensión denominada 
Sotillo.—

Parcela núm. 34; Propietario, Ma
nuel Ezquerra, Espinosa de los 
Monteros (Burgos); Paraje, Sotillo; 
Linderos, ant.: Francisco Laso; pos
terior: Manuel Bustillo; Afección, 
56 m. de vuelo; 0,18 m.2.

Línea eléctrica aérea a 20 Kv. 
Espinosa de los Monteros-Para.—

Parcela núm. 10; Propietario, Ma
nuel Ezquerra, Espinosa de los 
Monteros (Burgos); Paraje, Peredi- 
llo; Linderos, ant.: Manuel Vallejo; 
post.: Valentín Ruiz; Afección, 52 
metros de vuelo; 0,36 m.2 apoyo.

Parcela núm. 85; Propietario, 
Laureana Sáinz Maza, Para (Bur
gos); Paraje, La Pradera: Linderos, 
ant.: Bernardo Peña; post.: M. Gu
tiérrez; Afección, 18 m. de vuelo; 
0,18 m.2 apoyo.

Parcela núm. 86; Propietario, Ma
cario Gutiérrez, Villarcayo (Burgos) 
Paraje, La Pradera; Linderos, ante
rior: Laureana Sáiz; post.: Vicente 
Ezquerra; Afección, 24 m. de vue
lo; 0,18 m.2 apoyo.

Línea eléctrica aérea a 20 Kv., 
al C. T. Sotillo.—

Parcela núm. 15; Propietario, Ce
cilia Guilarte Fdez.-Villa, Alameda 
Recalde 64, 6.°, 48012 Bilbao; Pa
raje, Fuentemures; Linderos, ante
rior: camino; post.: camino; Afec
ción, 56 m. de vuelo; 0,36 metros 
cuadrados, apoyo.

Burgos, 27 de enero de 1988.— 
El Delegado Territorial, José Ca- 
rracedo del Rey.

842.-3.255,00

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Y URBANISMO

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL NORTE DE ESPAÑA

Comisaría de Aguas
INFORMACION PUBLICA

D. Prudencio Múgica Susaeta y 
doña Milagros Conde Ortiz, con 
domicilio en Baracaldo (Vizcaya), 
solicitan de esta Confederación Hi
drográfica del Norte, la correspon
diente concesión administrativa pa
ra el aprovechamiento de aguas si
guiente:

Corriente de donde se derivan 
las aguas: Pozo.

Situación; Revilleja-Villanueva.
Término municipal: Villasana de 

Mena (Burgos).
Caudal que se solicita: 2 litros 

por segundo.
Destino de las aguas: Riego.
Superficie a regar: 700 metros 

cuadrados.
Las aguas se toma de un pozo de 

24 metros de profundidad, median
te una bomba con motor de 1 C. V., 
desde donde son impulsadas para 
el riego.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento, por un plazo 
de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente a la fecha 
de! «Boletín Oficial» de la provin

cia de Burgos, en que se publique 
este anuncio, a fin de que quienes 
se consideren perjudicados con la 
concesión solicitada, puedan pre
sentar sus reclamaciones, durante 
el indicado plazo, en la Alcaldía de 
Valle de Mena (Burgos) o en las 
oficinas de esta Confederación Hi
drográfica del Norte, Comisaría de 
Aguas, en Bilbao, Alda. Urquijo, nú
mero 52-1° izqda.

Bilbao, 19 de enero de 1988. — 
El Secretario General, P. O. — El 
Jefe de Sección, Alberto Romero 
Morán.

818.-2.985,00 
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asegure su conservación, enten
diéndose que cumplen esta condi
ción los que se fijen en cartele
ras u otros lugares a prósito, co
mo soportes, bastidores, armadu
ras o marcos con la debida pro
tección, para su exposición duran
te quince días o período superior 
y los que hayan sido contratados 
o permanecieran expuestos por los 
mismos plazos y con similar pro
tección.

b) Los anuncios luminosos y 
los proyectados en pantalla.

Art. 4. — 1. Se consideran 
anuncios luminosos los que dis
pongan de luz propia por llevar 
adosados elementos lumínicos de 
cualquier clase y los que, care
ciendo de aquélla la reciban direc
tamente y a efectos de su ilumi
nación.

2. Se considerarán a n u n c i os 
proyectados en pantalla, los reali
zados por medio de diapositivas, 
películas o cualquier otro procedi
miento técnico de naturaleza aná
loga. Estos anuncios se equipara
rán a ios luminosos a los efectos 
de aplicación de tarifas.

Art. 5. — 1. No estará sujeta 
a este impuesto la exhibición de 
carteles que estén situados en los 
escaparates o colocados en el in
terior de establecimientos, cuan
do se refieran a los artículos o pro
ductos que en ellos se vendan.

2. Tampoco estará sujeta a este 
impuesto la exhibición de carteles 
o rótulos que sirvan sólo como in
dicación del ejercicio de una acti
vidad profesional, siempre que reú
nan las características siguientes:

a) Que estén situados en por
tales o en puertas de despachos, 
estudios, consultas, clínicas y, en 
general, centros de trabajo donde 
se ejerza la profesión.

b) Que su superficie no exceda 
de 600 centímetros cuadrados.

c) Que su contenido se limite 
al nombre o razón social del be
neficiario de la publicidad, horario 
y actividad profesional.

CAPITULO III

Sujeto pasivo
Art. 6. — 1. Son sujetos pasi

vos, en concepto de contribuyen
tes, los beneficiarios de la publi
cidad, considerándose como tales 
los industriales, comerciantes o 
profesionales cuyos artículos, pro
ductos o actividades se den a co
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nocer por rótulos o carteles, cuya 
exhibición o distribución esté gra
vada por este impuesto.

2. Tendrán la condición de sus
titutos las empresas de publicidad, 
considerándose como tales, a efec
tos de este impuesto, las que pro
fesionalmente ejecuten o distribu
yan campañas publicitarias a tra
vés de carteles o rótulos que ten
gan por objeto dar a conocer los 
artículos, productos o actividades 
de las personas o entidades que 
las contraten para dicha finalidad. 
De no intervenir empresa de pu
blicidad tendrá Aquélla condición 
de sustituto, por este orden, el ti
tular del negocio o el propietario 
de los bienes sobre los que la pu
blicidad se realice.

3. No tendrán la expresada con
sideración, quienes se Ijmiten a 
la elaboración de carteles o rótu
los empleados para la publicidad.

CAPITULO IV

Exenciones
Art. 7. — Están exentos de este 

impuesto los rótulos y carteles re
lativos a la publicidad de:

a) Entidades benéficas o bené- 
fico-docentes.

b) Organismos de la Adminis
tración pública, incluidas las Cor
poraciones Locales.

c) Organizaciones Empresaria
les y Entidades Sindicales.

d) El nombre o razón social, ho
rario y actividad ejercida, coloca
dos exclusivamente en las facha
das de los locales por los que se 
satisfaga impuesto de radicación 
por el beneficiario de la publicidad, 
así como en los vehículos de la 
propia empresa.

CAPITULO V
Base imponible

Art. 8. — 1. La base imponible 
de este impuesto, cuando se tra
te de rótulos y carteles, estará 
constituida por la superficie de los 
mismos expresada en metros cua
drados o decímetros cuadrados, 
respectivamente, de acuerdo con 
las siguientes normas:

a) En los banderines y demás 
rótulos perpendiculares a las fa
chadas de los inmuebles, contan
do desde el plano de fachada has
ta la parte más avanzada de los 
mismos, determinándose la super
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ficie por las máximas dimensiones 
de longitud y altura.

b) En los proyectados en pan
talla por la superficie máxima de 
proyección y,

c) En los demás casos, hallan
do el área del rectángulo en que 
pueda enmarcarse el rótulo o car
tel, incluidos la armadura o marco 
y los dibujos, orlas, figuras o lí
neas que ¡os encuadren.

2. En el supuesto de distribu
ción de publicidad, la base vendrá 
constituid apor el número de ejem
plares que se distribuyan.

CAPITULO VI
Tarifas

Art. 9. —- 1. Las tarifas de es
te impuesto para la publicidad ex
terior serán las siguientes:

Rótulos:
— Por exhibición de rótulos ex

teriores y carteles, por metro cua
drado o fracción, al año, 500 ptas.

— En los casos de anuncios lu
minosos, sobre las cuotas resul
tantes de la tarifa 25 por 100 tanto 
si están situados dentro como fue
ra del casco de la población.

Art. 10.— 1. A los efectos de 
lo establecido en el artículo ante
rior, se reputará publicidad exte
rior, la realizada mediante rótulos 
o carteles situados en las facha
das, medianerías, cerramientos, 
postes, farolas o columnas de los 
centros urbanos o en el campo; 
en el interior o exterior de vehícu
los de servicios públicos, en las 
zonas de utilización general de es
taciones de ferrocarril, metropoli
tanos, empresas de transporte te
rrestre, aeropuertos, puertos, apar
camientos, campos de fútbol, ins
talaciones deportivas, «campings» 
y plazas de toros.

2. A los mismos efectos de 
aplicación de tarifas se entenderá 
por casco, el núcleo principal de 
población agrupada, aunque no lo 
sea de manera continua, entendién
dose que están fuera del casco, 
el núcleo o núcleos distantes del 
mismo mil metros, contados des
de la última casa de aquél en lí
nea recta. Sin embargo, cuando los 
núcleos de población estén uni
dos, aunque no sea de manera con
tinua o por calles urbanizadas o 
caminos en los que haya estable
cidos servicios regulares perma
nentes de transporte público, se 
entenderá que forman parte del 
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casco, aunque se rebase la distan
cia antes citada.

CAPITULO Vil
Devengo y pago del impuesto
Art. 11. — 1. El impuesto se 

devengará por primera o única vez, 
según se trate, respectivamente, 
de rótulos o carteles, en el momen
to de concederse la oportuna auto
rización municipal para la coloca
ción, distribución o exhibición de 
los mismos.

2. Cuando la autorización a que 
se refiere el número anterior no 
fuera preceptiva o no se hubiese 
obtenido, el impuesto se devenga
rá desde que los rótulos o carte
les se exhiban o se distribuyan al 
público.

3. Posteriormente el impuesto 
se devengará por anualidades, en
tendiéndose que éstos son natura
les y la cuota será irreducible, 
cualquiera que sea el número de 
días de publicidad dentro del año.

CAPITULO VIII
Normas de gestión

Art. 12. — 1. La Administra
ción municipal formará al comien
zo de cada ejercicio económico, un 
Padrón por la exhibición de rótu
los, que se expondrá al público pa
ra la admisión de reclamaciones 
que en tal período se otorguen por 
la Corporación.

Art. 13. — 1. Los contribuyen
tes que realicen su propia publici
dad mediante rótulos sujetos al 
impuesto y cuya permanencia ha
ya de ser superior a un año, pre
sentarán, dentro de los primeros 
treinta días siguientes a su insta

lación, declaración ajustada a mo
delo, que facilitará la Administra
ción Municipal, a la vista de la 
cual se procederá, previa notifica
ción individualizada con señala
mientos de recursos, a la inclusión 
de dichos rótulos en el padrón o 
matrícula correspondiente, para el 
cobro del impuesto mediante re
cibo.

2. Cuando la permanencia de 
los rótulos haya de ser inferior a 
un año, los contribuyentes indica
dos deberán cumplir las obligacio
nes o trámites que se establecen 
en el número cuatro de este ar
tículo.

3. Las empresas de publicidad 
presentarán, dentro del primer mes 
de cada trimestre, declaración, se
gún modelo oficial, comprensiva de 
todos y cada uno de los rótulos, 
colocados o exhibidos en el tri
mestre inmediato anterior no in
cluidos en el padrón, y en la que 
se hará constar, en relación con 
cada rótulo, el nombre de ia em
presa beneficiaría, lugar y fecha 
de instalación, texto, dimensiones 
y características (iluminado o no). 
A su vista, la Administración gi
rará y notificará las oportunas li
quidaciones a los declarantes.

4. El impuesto se exigirá en 
cuanto a los rótulos instalados en 
vehículos, por el Municipio en que 
aquéllos estén obligados a tributar 
por el impuesto de circulación.

Art. 14. — 1. El impuesto co
rrespondiente a los carteles y a 
la publicidad repartida se satisfará 
en el momento de solicitarse y ob
tenerse la preceptiva autorización 
municipal. En la solicitud se hará 

constar el número de ejemplares 
y fechas de utilización, acompañán
dose uno de ellos.

2. La Administración municipal 
podrá exigir la presentación de di
cha propaganda para su comproba
ción o contraseñado caso de esti
marlo procedente.

Art. 15. — Conforme a lo dis
puesto en el art. 194 del texto re
fundido de Régimen Local, los dis
tintos conceptos que integran el 
hecho imponible de este impuesto, 
deberá ser recaudado por procedi
mientos administrativos.

Art. 16. — Los procedimientos 
recaudatorios de esta Ordenanza, 
así como la declaración de partidas 
fallidas, se efectuarán según lo 
dispuesto en el texto refundido de 
Régimen Local, disposiciones com
plementarias y Reglamento Gene
ral de Recaudación.

Vigencia
La presente ordenanza comenza

rá a regir desde el 1 de enero de 
1988 y permanecerá vigente en 
tanto no se acuerde su modifica
ción o derogación.

Aprobación
La presente Ordenanza fue apro

bada por el Pleno de este Ayunta
miento en sesión del 15 de diciem
bre de 1987, habiéndose expuesto 
al público mediante anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
núm. 299 de 31 de diciembre de 
1987.

Covarrubias, 6 de febrero 1988. 
—El Secretario, Blanca Santamaría 
Nebreda. — V.° B.° El Alcalde, Dan 
Ortiz González.

Ayuntamiento de Espinosa de los Monteros

IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE EL INCREMENTO DEL 
VALOR DE LOS TERRENOS

Disposiciones generales
Artículo 1° — Este Ayuntamiento haciendo uso de 

las tacultades que le confiere el Real Decreto 3.250/ 
/b de 30 de diciembre, la Ley 40/81 de 28 de octubre 
Y emas disposiciones legales y reglamentarias en 
vigor, exaccionará la tasa a que se refiere el enun
ciado de la presente Ordenanza.

I. Objeto del impuesto
Art. 2° Constituye el objeto de este impuesto 

e incremento que, en un período de tiempo determi

nado, experimenta el valor de los terrenos sitos en 
el término municipal, estén o no edificados, con aqué
llos afectos a explotaciones agrícolas, ganaderas, fo
restales o mineras y que no tengan, además, la con
sideración legal de solares.

Art. 3° — Toda transmisión de dominio de terre
nos sitos en el término municipal dará ocasión para 
la exacción del impuesto, como igualmente el venci
miento de los períodos fijos y uniformes que se se
ñalarán cuando se trate de terrenos propiedad de per
sonas colectivas.

II. Período impositivo, nacimiento 
de la obligación fiscal

Art. 4° — El período de imposición es el tiempo 
durante el cual el terreno pertenece a un mismo pro
pietario y se computará a partir de la transmisión 
inmediata anterior, cualquiera que sea su fecha, siem-
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pre que haya tenido lugar dentro de los últimos trein
ta años. Si aquella transmisión fuese más remota, se 
tomará en cuenta como valor primitivo el correspon
diente al momento inicial del período de imposición 
computado en treinta años.

Art. 5.° — La obligación fiscal nace con cualquier 
acto «inter-vivos» o «mortis causa» que implique trans
misión de dominio de los terrenos sitos dentro del 
término municipal, ya se transmita íntegro el domi
nio, en proporciones divididas, en proindivisión o se
paradas de! dominio útil y el directo.

Art. 6.° — El nacimiento de la obligación fiscal 
pone fin al período impositivo, el cual se halla deter
minado por dos momentos: El inicial u originario en 
que adquirió el actual transmitente, y en final en que 
se produce el acto traslativo que ocasiona la impo
sición.

Art. y.» — £n ios actos o contrato «inter-vivos» el 
final del período impositivo vendrá determinado por 
el momento en que éstos sean perfectos con arreglo 
al Código Civil, y en las transmisiones «mortis causa» 
por la fecha de fallecimiento del causante.

Para cerrar el período de imposición no se consi
derarán con valor legal las fechas de celebración de 
los contratos y demás actos «inter-vivos» originado- 
res de cambio de dominio de los inmuebles que se 
hallen consignados exclusivamente en documento pri
vado, siendo, por tanto, potestativo para la Adminis
tración la admisión de las mismas y considerándose, 
en caso contrario, cerrado el período de imposición 
en las fechas en que los bienes aludidos sean inscri
tos en el Registro de la Propiedad a favor de sus 
actuales propietarios.

III. Base impositiva, índice de valores 
y tipo de gravamen

Art. 8.° — Es base del impuesto el incremento de 
valor apreciado en los terrenos del término municipal 
durante el período de la imposición, entendiéndose 
por incremento de valor la diferencia en más entre 
el valor corriente en venta del terreno en la fecha 
en que terminó el período de la imposición y el valor 
del mismo terreno al comienzo del período.

A estos efectos, se estimará que el valor corrien
te en venta es la suma de dinero por la que en con
diciones normales se hallaría comprador para el in
mueble.

Art. 9° — Para la determinación de los valores 
se tendrán en cuenta las siguientes reglas:

1. Terrenos con fondo normal. — Se entenderán 
como tales aquéllos en que esta dimensión no exceda 
del autorizado por la Ordenanza Municipal sobre edi
ficación, medida sobre una perpendicular al lindero 
que constituya fachada a la calle que figura con ma
yor estimación en el índice trienal vigente, estimación 
que será atribuida a todo el terreno para su valoración.

2. Terreno con fondo excesivo, que puede ocurrir:
a) Que tenga fachada a una sola calle. — Para 

su valoración se considerará el terreno dividido en 
dos parcelas: Una, la de! polígono formado por la lí
nea de fachada, linderos laterales y una parcela a la 
fachada a los metros que, en cada caso, se autorice 
a edificar en fondo por la citada Ordenanza de edifi
cación; y, la otra, constituida por el resto. La primera 

se valorará como terreno de fachada y la segunda 
como terreno interior.

b) Que tenga fachada a dos o más cailes. —- Par
tiendo del lindero que constituye fachada a la calle 
de mayor valoración y continuando con los que lo 
sean a otras vías de valor inmediato inferior, se con
figurarán aplicando el mismo criterio que en la regla 
primera, longitud de fachada por fondo edificable, tan
tas parcelas como sea posible. A estas parcelas así 
constituidas serán de aplicación los valores del índi
ce de la calle cuya liniez de fachada haya determinado 
su delimitación. El resto del terreno se considerará 
interior valorándolo en partes proporcionales a la su
perficie de las distintas parcelas por los respectivos 
tipos unitarios del valor.

3. Irregularidades. — Para su valoración se se
ñalará de acuerdo con los planos y documentación 
que presentan los interesados los valores derivados 
del índice.

Art. 10. — Del valor corriente en venta al final del 
período impositivo se deducirán para fijar la base im
ponible o incremento objeto del impuesto las siguien
tes partidas y en la pertinente proporción:

a) El valor de las mejoras permanentes que sean 
necesarias para la normal utilización del terreno de 
que se trate, efectuado durante el período de la im
posición o que subsisten en la fecha en que nace la 
obligación, citándose por vía de ejemplo los trabajos 
de explanación, desmonte o terraplenado, construcción 
de muros de contención y otros análogos que signifi
quen la adaptación del terreno a los planes de urba
nización, pero no será deducible el valor de aquellas 
mejoras realizadas para obtener un mayor o mejor 
aprovechamiento de la finca, que no haya sido previs
to expresamente en los citados planes de urbaniza
ción y respondan, por tanto, a la simple voluntad del 
propietario, tales como preparación de sótanos, aco
metidas de agua, etc., los que tienen la consideración, 
a efectos de la Ordenanza, de obras de construcción.

b) Cuantas contribuciones especiales se hubieran 
devengado por razón del terreno, en el mismo perío
do. — A estos efectos, cuando se trate de terrenos 
edificados para determinar la parte proporcional de 
contribuciones especiales imputables al terreno, se 
tendrán en cuenta los siguientes porcentajes:

Hasta 10 años de antigüedad, el 40 por 100.
De más de 10 hasta 25 años, el 50 por 100.
De más de 25 hasta 50 años, el 60 por 100.
De más de 50 hasta 75 años, el 70 por 100.
De más de 75 años, el 80 por 100.
Art. 11. — La justificación del importe de las de

ducciones indicadas anteriormente, corresponde al 
contribuyente, quien deberá aportar la licencia muni
cipal que pueda obrar en su poder y certificado del 
importe de los trabajos suscrito por facultativo y vi
sado por el Colegio Oficial correspondiente.

En todo caso, se estimará el valor de aquéllos, así 
como el transporte de tierras, etc. a los precios nor
males que fueran de aplicación en el momento de su 
ejecución, salvo prueba en contrario.

Si la vía pública donde se hallare enclavado el te
rreno tuviera alineación o rasante oficialmente apro
bada, no procederá la aplicación de estas deducciones.
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El contribuyente deberá aportar los documentos 
precisos para probar sus derechos dentro del plazo 
de quince días prorrogables por otros quince siempre 
que se solicite antes de su expiración, a contar desde 
la notificación de la liquidación, entendiéndose que si 
expira el plazo y no se presenta la pertinente docu
mentación renuncia a las deducciones no justificadas.

Art. 12. — El Ayuntamiento fijará cada tres años 
los tipos unitarios del valor corriente en venta de los 
terrenos enclavados en el término municipal, en cada 
una de las zonas que, al efecto, juzgue preciso esta
blecer.

Estas valoraciones se harán públicas juntamente 
con la ordenanza del impuesto, siendo impugnables 
de la misma forma que ésta. Tendrán acción para im
pugnarlas los propiettarios de fincas en el término 
municipal y sus Asociaciones o Corporaciones repre
sentativas.

Las valoraciones unitarias así fijadas serán suscep
tibles de aumento o disminución hasta un veinte por 
ciento como máximo, en las liquidaciones del impues
to que se practiquen en virtud de transmisiones pro
ducidas durante el ejercicio en que aquéllas rijan o 
vencimiento del período impositivo de la Tasa de 
Equivalencia.

Art. 13. — Cuando se transmitan pisos o locales 
de un edificio o parte de ellos susceptibles de apro
vechamientos separados o independientes, se deter
minará el valor del solar que le corresponda con arre
glo a la cuota de participación que tenga atribuida en 
relación con el valor total del inmueble de acuerdo 
con la Ley de propiedad horizontal de 21 de julio de 
1960. De omitirse este dato en las escrituras, se fija
rá la participación considerando dividido el suelo por 
el número de plantas o pisos que tenga el edificio, 
según la importancia relativa de los mismos.

Art. 14. — Para fijar el valor en venta del terreno 
en la fecha en que se verificó la última transmisión y 
comenzó el período impositivo, podrán tomarse en 
cuenta los valores consignados en las escrituras o 
títulos correspondientes, y, en su defecto, los que 
resulten de valoraciones oficiales practicadas en aque
lla época a virtud de expedientes de expropiación for
zosa, compra o venta de fincas por la Corporación, 
ensanche y demás de naturaleza análoga.

Art. 15. — Las cuotas del impuesto se calcularán 
de acuerdo con la tarifa siguiente, que se aplicará so
bre el incremento del valor del terreno entre las dos 
últimas transmisiones:

Aumento de valor: Tipo de
gravamen

De más de 0 hasta el 10 por 100 ........ 11 %
De más de 10 sin pasar el 25 por 100. 13 %
De más de 25 sin pasar de! 50 por 100. 15 %
De más de 50 sin pasar del 75 por 100. 18 %
De más de 75 sin pasar del 100 por 100. 22 %
De más del 100 por 100 ........................ 25 %

Cuando la tenencia de posesión no excede de 20 
años, entendiéndose que no se interrumpe cuando la 
transmisión haya tenido lugar por título de herencia, 
se bonificará el expresado tipo de gravamen en una 
décima por ciento y año.

Art. 16. — En las sucesiones directas entre padres 
e hijos y en las de entre cónyuges, entendiéndose por 
sucesiones directas las causadas por fallecimiento, la 
cuota exigióle por el impuesto regulado por esta Or
denanza quedará reducida a la resultante de aplicar 
a los incrementos de valor experimentados por cada 
uno de los terrenos relictos el tipo que corresponda 
a la herencia de que se trate en la liquidación del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales.

IV. Actos sujetos y exentos
Art. 17. — Se considerará sujeto al impuesto todo 

acto traslativo de dominio de los inmuebles, citándo
se, por vía de ejemplo, los siguientes: La donación, 
permuta, compraventa, venta con pacto de retro, ce
sión de bienes, dación en pago y cesión de derechos, 
el usufructo o la nuda propiedad, el dominio directo 
o el útil en los censos enfitéuticos, la aportación de 
Socios a la Sociedad, la disolución de ésta y consi
guiente adjudicación de bienes, transación, subasta, 
compraventa de acciones u obligaciones que conce
dan a los adquirientes derechos dominicales sobre 
todo o parte de un inmueble, etc. y la sucesión testa
da o abintestada, sea a título general o particular, he
rencia, legados, mandas, etc.

Art. 18. — En los casos de transmisión separada 
del dominio directo o del dominio útil, el impuesto 
sólo se devengará u exaccionará por la parte de in
cremento que corresponda al aumento de valor apre
ciado en la porción de dominio que se transmita.

Art. 19. — En los casos que se trate de censos 
enfitéuticos sin laudemios se entenderá que el dueño 
del dominio útil adquiere un 90 por 100 de dicho valor. 
Si hay derecho al laudemio, incrementará éste por su 
valor al 10 por 100, en que se entiende valorado el 
dominio directo. Para los actos de comiso, redención 
o enajenación de cualquiera de los dominios, se tendrá 
en cuenta los valores a cada uno asignados.

Art. 20. — El censo consignativo no queda sujeto 
en su constitución o extinción al impuesto, y en el 
Censo reservativo se entiende transmitida toda la 
propiedad.

Art. 21. — El. derecho de superficie, se es por 
tiempo indefinido, se asimilará al censo enfitéutico, 
y si por algún tiempo determinado, se aplicará el va
lor que le corresponda según la escala de usufructo 
temporal.

Art. 22. — Si se transmite el usufructo a la nuda 
propiedad, se tendrán en cuenta para valorarlos las 
siguientes reglas:

a) Si el usufructo es temporal, se calculará a ra
zón del 10 por 100 del terreno transmitido por cada 
cinco años o fracción sin que pueda exceder del 70 
por 100 del valor. Por tanto, se aplicará-la siguiente 
escala:

Valor del usufructo Tiempo por el que se constituye

10 por 100 Hasta 5 años
20 por 100 Hasta 10 años
30 por 100 Hasta 15 años
40 por 100 Hasta 20 años
50 por 100 Hasta 25 años
60 por 100 Hasta 50 años
70 por 100 Por más de 30 años
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b) Si el usufructo es vitalicio, se tendrá en cuen
ta, para determinar el valor, la edad del usufructuario 
al constituirse el usufructo, según la siguiente escala:

Tanto por
Edad de usufructuario ciento

Menos de 20 años......................................... 70
De 20 años sin llegar a 30 .......................... 60
De 30 años sin llegar a 40 ........................... 50
De 40 años sin llegar a 50 ........................... 40
De 50 años sin llegar a 60 ........................... 30
De 60 años sin llegar a 70 ........................... 20
Excediendo de 70 años ................................ 10

c) Si el usufructo se establece con condición re
solutoria distinta de la vida del usufructuario, se va
lorará conforme a la escala de los vitalicios, a reserva 
de que, cumplida la condición resolutoria, se aplique 
la nueva liquidación según las normas dadas por el 
cómputo del valor de los temporales, practicándose 
entonces las pertinentes rectificaciones para exaccio
nar o devolver la diferencia.

d) En los usufructos sucesivos se tomará como 
valor de! usufructo en cada transmisión el que co
rresponda, teniendo en cuenta la edad del usufruc
tuario.

e) En los usufructos simultáneos por la vida de 
varias personas se computará el usufructo según la 
escala de los vitalicios, entendiéndose que lo adquiere 
la persona de menor edad.

f) En el caso de usufructo a favor de persona co
lectiva o por tiempo indeterminado, se tomará como 
valor del usufructo el 60 por 100 del valor total de 
los terrenos.

g) El valor de la nuda propiedad se computará 
siempre por la diferencia del valor total del terreno 
y el que se le hubiera dado al usufructo.

Art. 23. — En la constitución y extinción de los 
derechos reales de uso y habitación se tomará como 
valor de los mismos el 25 por 100 del total valor del 
inmueble.

Art. 24. — En los fideicomisos habrá de estarse 
en cada caso a la amplitud y forma del encargo con
ferido. Si el fiduciario es mero ejecutor de la voluntad 
del fideicomitente, no existe transmisión a su favor; 
si se le permite entrar en posesión de los bienes y 
usufructuarlos por un tiempo determinado, se aplica
rán las normas de los usufructos. Si se transmiten 
de por vida con encargo de disponer a favor de perso
na determinada, se le considerará al fiduciario como 
verdadero heredero, aún con tal limitación y gravamen.

Art. 25. — En las informaciones posesorias y de 
dominio se estimará como fecha que marque el final 
del período de imposición la de la resolución judicial 
que termine el expediente, quedando exceptuados del 
impuesto cuando se justifique en forma haberse sa
tisfecho ya éste por el título alegado como origen de 
la posesión o del dominio, o cuando la fecha del acto 
o contrato que se alegue y pruebe como originario del 
dominio o de la posesión sea anterior al del estable
cimiento del Impuesto por este Ayuntamiento.

Art. 26. — La transmisión de la posesión en con
cepto de dueño será también considerada como trans
misión de dominio.

Art. 27. — Quedan sometidos al impuesto la ad
quisición o enajenación de terrenos que se realicen 
con motivo de constitución o disolución de socieda
des o la transformación de las mismas, cuando tal 
transformación suponga mutación en la naturaleza o en 
el carácter de las Sociedades y cambio de personali
dad jurídica.

Art. 28. — No se considerarán sujetos al Impuesto:
a) La hipoteca.
b) Las aportaciones de bienes a una comunidad 

hecha por los partícipes, ni las adjudicaciones a los 
comuneros en los casos de la división total o parcial 
de la comunidad.

c) Las servidumbres.
d) Los bienes de la dote inestimada de la mujer, 

los parafernales y los bienes privativos del marido al 
constituirse o disolverse la sociedad conyugal.

e) Los expedientes de dominio y las actas de no
toriedad, cuando se hubiese satisfecho el impuesto 
por el título alegado como origen de los mismos.

f) Las cesiones gratuitas de terrenos al Ayunta
miento para obras y planes de urbanización.

g) Las expropiaciones.
Art. 29. — Si el acto traslativo de dominio estu

viera sujeto a condición suspensiva, no producirá la 
obligación de contribuir a menos que el adquirente 
estuviera entonces en posesión de los terrenos; en 
otro caso, la obligación de contribuir nacerá en la 
fecha en que el adquirente entrare en la posesión, 
cualquiera que sea el concepto de la misma.

Art. 30. — Si se anulara o rescindiera el acto en 
cuya virtud se hiciera la traslación de domino que 
diera origen a la obligación de contribuir, el Ayunta
miento estará obligado a devolver el importe del im
puesto cobrado, pero no los intereses correspondien
tes al tiempo transcurrido desde que la exacción se 
verificara.

V. Sujeto jurídico y personas 
obligadas al pago

Art. 31. — El impuesto recaerá:
a) Sobre las Corporaciones, Sociedades, Asocia

ciones y demás personas jurídicas propietarias o po
seedoras en concepto de dueñas cuando se trate de 
la Tasa de Equivalencia establecida en el capítulo IX 
de esta Ordenanza.

b) En las sucesiones por causa de muerte y en 
los actos «inter-vivos» a título lucrativo sobre el ad
quirente.

c) En los demás casos sobre el enajenante.
Art. 32. — Estarán, sin embargo, obligados al pago 

del impuesto ejerciéndose respecto de ellas la acción 
fiscal de la Administración Municipal, las personas 
siguientes:

a) En el caso de la Tasa de Equivalencia, la Cor
poración, Sociedad, Asociación o persona jurídica pro
pietario o que posea el terreno en concepto de dueña.

b) En las sucesiones por causa de muerte, la per
sona que adquiere los bienes (herederos, legatarios, 
etcétera).

c) En los actos «inter-vivos» a título lucrativo, el 
adquiriente.

d) En los demás casos sobre el adquiriente, el 
cual podrá, sin embargo, salvo pacto en contrario, rein- 
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legrarse del enajenante lo que se hubiera satisfecho 
por éste en concepto de impuesto.

e) En el caso de que el adquiriente sea el Ayun
tamiento, el impuesto deberá ser satisfecho por el 
vendedor, tanto si la obligación está consignada como 
si no lo está en el documento traslativo de dominio.

Art. 33. — No podrá inscribirse en el Registro de 
la Propiedad ningún documento que contenga acto o 
contrato determinante de la obligación de contribuir 
por este impuesto, sin que se acredite por los intere
sados haber presentado en el Ayuntamiento la corres
pondiente declaración.

El Registrador hará constar, mediante nota al mar
gen de la inscripción, que la finca o fincas quedan 
afectadas al pago del impuesto.

La nota se extenderá de oficio, quedando sin efec
to y debiendo ser cancelada cuando se presente la 
carta de pago y, en todo caso, una vez transcurridos 
dos años desde la fecha en que se hubiese extendido.

VI. Exenciones y bonificaciones
Art. 34.— Estarán exentos del pago del impuesto 

los incrementos de valor correspondientes, cuando la 
obligación de satisfacer el impuesto recaiga, como con
tribuyente, sobre las siguientes personas y entidades:

a) El Estado y sus Organismos Autónomos.
b) La provincia y aquel municipio a que perte

nezca.
c) El municipio de la imposición y demás Enti

dades Locales integradas o en las que se integre di
cho municipio.

d) Las Instituciones que tengan la calificación de 
benéficas o benéfico-docentes.

e) Las Entidades gestoras de la Seguridad Social 
y las Mutualidades y Montepíos constituidos e inscri
tos conforme a lo previsto en la Ley de 6 de diciem
bre de 1941.

f) Las personas o entidades a cuyo favor se haya 
reconocido la exención por tratados o convenios in
ternacionales.

g) Los titulares de concesiones administrativas 
reversibles respecto de los terrenos afectos a las 
mismas.

h) Gozarán de exención en los terrenos que per
tenezcan a personas jurídicas, los incrementos de va
lor de los terrenos destinados a Centros de Enseñanza 
reconocidos y autorizados por el Ministerio de Edu
cación y los pertenecientes a Renfe.

Art. 35. — El derecho de exención habrá de referir
se siempre a la persona o entidad sobre la que recai
ga el impuesto, según lo prevenido en el art. 31 de 
esta Ordenanza, con total abstración de la persona 
o entidad obligada al pago del mismo.

Art. 36. — Gozarán de una bonificación del 50 por 
100 en los terrenos que pertenezcan a personas jurí
dicas, los incrementos de valor de los mismos perte
necientes a hospitales y clínicas e instituciones de
claradas de interés social.

Art. 37. — Gozarán de una reducción equivalente 
al 90 por 100 de este impuesto:

a) Las primeras transmisiones de viviendas de 
protección oficial.

b) En las transmisiones de terrenos adquiridos pa
ra la construcción de viviendas de protección oficial, 

siempre que en el instrumento público de compraven
ta se haga constar este destino.

Art. 38. — Por ningún concepto, si no es por man
dato de la Ley, podrá el Ayuntamiento otorgar exen
ción, reducción ni condonación que no se halle pre
vista en el articulado de esta Ordenanza.

VIL Procedimiento administrativo y su tramitación

Art. 39. — Todas las personas obligadas al pago 
del impuesto, bien por sí o por personas que las re
presenten (y a estos efectos se entenderá suficiente 
representación la aportación de los documentos pre
cisos para llevar a cabo la liquidación del impuesto), 
deberán presentar en las Oficinas Municipales, den
tro de los treinta días siguientes al acto o contrato 
traslativo del dominio que produzca el término del 
período de imposición de las transmisiones «inter
vivos» y de seis meses en las «mortis causa», una de
claración jurada por triplicado, en la que, separada
mente, por cada finca se hará constar:

1. Nombre, apellidos y domicilio de la persona 
que firme la declaración.

2. Iguales circunstancias del transmitente.
3. Las mismas circunstancias, referidas al adqui

riente.
4. Situación del inmueble transmitido, superficie, 

linderos, distribución y valoración.
5. Ciase de dominio transmitido y su precio.
6. Fecha y título de transmisión a nombre del 

trasmitente.
7. Fecha y título de transmisión a nombre del 

adquiriente.
8. En su caso, Notaría autorizante de la escri

tura y número de protocolo.
9. Y cuantos otros se consideren precisos para 

la más exacta liquidación del impuesto.
El original y una copia de la expresada declaración 

servirá de base para la incoación del correspondiente 
expediente, y del duplicado será devuelto al interesa
do, con diligencia de la Oficina Liquidadora acredita
tiva de su presentación a los efectos de lo previsto 
en el art. 33 de esta Ordenanza.

El firmante de las mismas será responsable, tanto 
de la falsedad e inexactitud de los datos contenidos 
en ellas como de la calidad de su representación o 
apoderamiento, en su caso.

Art. 40. — Sin perjuicio de que la Oficina Liquida
dora practique la comprobación de la veracidad de las 
declaraciones juradas por los medios a su alcance, 
cuando lo considere necesario requerirá la presenta
ción ante la misma de los tributos o documentos au
ténticos, que deberá el contribuyente cumplimentar 
dentro de los quince días siguientes al requerimiento. 
Caso de imposibilidad de presentación de documen
tos auténticos, por cualquier causa, deberá hacerse 
constar por el interesado o su representante median
te comparecencia en el expediente, en cuyo acto, jus
tificado el aplazamiento a satisfacción de la Comisión 
de Hacienda, le será concedida una prórroga por pla
zo de otros quince días.

Podrá la Oficina Liquidadora exigir del obligado al 
pago o su representante, la presentación de planos o 
descripción gráfica que completen la descripción del 
terreno objeto de la exacción, en la forma y plazos 



PAG. 12 22 FEBRERO 1988. — NUM. 43 B. O. DE BURGOS

señalados en el párrafo anterior, para poder fijar co
rrectamente los valores correspondientes.

Art. 41. — La obligación a que se contrae el ar
tículo 39 de esta Ordenanza, se hace extensiva a los 
actos o contratos exceptuados del impuesto o exentos 
del mismo, correspondiendo al Ayuntamiento la de
claración de exención o excepción en todo caso, para 
lo cual y previamente, el contribuyente viene obligado 
a presentar la declaración oportuna y a probar docu
mentalmente y a satisfacción de la Oficina Liquida
dora, el derecho de excepción o de exención que le 
asiste e invoca.

Art. 42. — Cumplidas por el contribuyente las for
malidades que impone la presente Ordenanza, proce
derá la Oficina Liquidadora a la tramitación del expe
diente que, una vez concluso y determinada la cuota 
a satisfacer y la persona obligada al pago, se somete
rá a la aprobación de la Alcaldía-Presidencia, y una 
vez aprobada la liquidación a girar, se comunicará, por 
duplicado ejemplar, a las personas naturales o jurídi
cas interesadas a que se refieren los arts. 31 y 32, 
haciéndose constar en dichas notificaciones:

1. La superficie que se transmite o la porción es
timada de dominio según las normas que se estable
cen en las Ordenanzas cuando se trate de pisos por 
separado, participaciones proindivisas, usufructos, etc.

2. Valor que tuviese al final del período imposi
tivo que da lugar a la obligación de contribuir.

3. Valor de los terrenos en la fecha en que se 
inicia el período de imposición.

4. Las deducciones que fueran procedentes, con
forme a la presente Ordenanza.

5. El incremento líquido del valor.
6. El tanto por ciento de la tarifa que sea de apli

cación, según el valor apreciado y el período en que 
se produjo.

7. El número de anualidades en que, en su caso, 
pudiera hacerse efectivo el pago de la cuota del im
puesto.

8. El recurso o recursos que puede utilizar el in
teresado contra la liquidación en sí o en las bases 
que se tomaron para practicarla, el plazo del pago y 
la advertencia de la vía de apremio.

Cuando sean varios los obligados al pago de la 
cuota, la comunicación de la liquidación podrá diri
girse a cualquiera de ellos, el cual vendrá obligado 
a su pago íntegro si no solicita la oportuna división 
de la misma mediante escrito dirigido a la Alcaldía- 
Presidencia, dentro del plazo de quince días, proce
diéndose a la notificación de las liquidaciones corres
pondientes a cada uno de los interesados, abriéndose 
con ello nuevo plazo de quince días para impugnación, 
en su caso.

Art. 43. — Unicamente se admitirá reclamación 
verbal si se alega uno o más de los motivos si
guientes:

1. Errores aritméticos o de aplicación del tipo de 
tarifa en la liquidación de las cuotas del impuesto.

2. Separación del dominio directo y el útil cuan
do en la liquidación de las cuotas no estuviesen se
parados.

3. Errores de superficie debidamente comproba
dos en más o en menos, al ser tomados como base 
de la liquidación de la cuota o de situación del in
mueble transmitido.

4. Mayor o menor extensión del período imponi
ble en relación con el cálculo.

5. Descuentos del valor en el cálculo de las cuo
tas del impuesto, de la contribución especial de me
joras que se hubiesen hecho durante el período impo
nible y otras deducciones legales.

6. Reducción del tipo aplicado al incremento del 
valor del impuesto sobre sucesiones en la tramita
ción por causa de muerte entre padres e hijos y cón
yuges, cuando no se hubiese tenido en cuenta en la 
liquidación notificada, y en los casos que procediera.

7. Superación del usufructo de la nuda propiedad 
cuando se han tramitado a personas distintas o en di
versas fechas, y cuando esta separación se haya te
nido en cuenta en la liquidación notificada.

8. Suspensión de la exacción de la cuota liqui
dada por el hecho de estar sujeta a litigio la propie
dad de la finca transmitida.

La reclamación verbal se hará constar en el expe
diente por diligencia en la que se hará constar con
cretamente la petición deducida, y firmarán el recu
rrente y el funcionario ante el que se practique aquélla.

Art. 44. — Los restantes motivos de la alegación 
deberán ser formulados por escrito, dentro del indi
cado termino improrrogable de quince días, mediante 
instancia dirigida al limo. Sr. Alcalde acompañada de 
aquellos documentos y justificantes que se conside
ren convenientes por el interesado en defensa de sus 
derechos.

Art. 45. — La rectificación de superficie sólo pue
de hacerse a la vista de documentos públicos debida
mente inscritos en el Registro de la Propiedad y de 
acuerdo, por tanto, con las inscripciones que en éste 
consten.

Art. 46. — Cuando exista discrepancia entre la Ad
ministración Municipal y el contribuyente, una vez fi
jadas las valoraciones y el emplazamiento de la finca 
o vivienda en su forma, dimensiones, superficie, etc., 
que pueda ser gráficamente representado, deberá pre
sentarse dentro del mes siguiente a la notificación de 
las valoraciones, plano autorizado por perito. De no 
presentarse dentro del indicado plazo de unmes, se le 
tendrá por desistido de su derecho a impugnar la va
loración; la obligación de presentar plano queda limi
tada a la finca o fincas respecto de las cuales existe 
discrepancia entre la Administración Municipal y el 
contribuyente.

Art. 47. — Liquidadas y notificadas las cuotas de
vengadas por la aplicación del impuesto, los intere
sados vendrán obligados a satisfacerlas en el plazo 
de treinta días, sin perjuicio de los recursos que pue
dan interponer, y transcurrido aquel término el Ayun
tamiento las hará efectivas por la vía de apremio.

Art. 48. — Los interesados podrán pedir y, desde 
luego, el Ayuntamiento lo concederá en las transmi
siones «mortis causa», el fraccionamiento en anuali
dades del pago de las cuotas que resulten cuando los 
herederos hayan solicitado y obtenido el del Impuesto 
de Derechos Reales, sin que el número de anualidades 
pueda exceder de doce, siempre que el contribuyente 
garantice su pago y el de los intereses legales co
rrespondientes por medio de hipoteca legal, constitui
da a favor del Ayuntamiento inmediatamente después 
de la que deba preexistir a favor del interesado.
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Será discrecional por parte del Ayuntamiento el 
hacer o no extensivo el beneficio del pago por anua
lidades a las transmisiones «ínter-vivos». En su caso, 
las cuotas aplazadas tendrán las mismas garantías 
que se determina en el párrafo anterior.

Art. 49. — Toda solicitud o fraccionamiento, al 
amparo del artículo anterior, deberá ser producida por 
los interesados antes de transcurridos treinta días 
hábiles de haberle notificado la cuota o cuotas co
rrespondientes del impuesto.

Art. 50. — La inscripción de la hipoteca, a que se 
refiere el art. 48, en su caso, en el Registro de la pro
piedad, se practicará mediante escrito que autorizará 
el Sr. Secretario de la Corporación, con el visto bue
no del Sr. Alcalde, acompañado de la pertinente decla
ración o solicitud del dueño del inmueble, y para la 
inscripción de la cancelación será título sustituyeme 
una certificación expedida por el Sr. Secretario del 
Ayuntamiento, en la que se haga constar el total pago 
aplazado de! principal de la cuota de intereses, segui
damente de haber sido satisfecho el último plazo. Di
chos documentos no devengarán honorarios.

Si no pudiera practicarse la inscripción por causa 
no imputable al Ayuntamiento, o si fuera insuficiente 
su garantía de cuotas e intereses, quedará sin efecto 
el aplazamiento de pago de las cuotas y éstas serán 
inmediatamente exigibles.

VIH. Liquidaciones previas

Art. 51. — Los interesados en conocer el importe 
a que pueda ascender el impuesto que regula esta 
Ordenanza correspondiente a las transmisiones de do
minio que proyecten realizar, podrán solicitar de la 
Oficina Liquidadora se practique una liquidación pre
via, y a tal efecto expondrán en su escrito con toda 
claridad los datos necesarios para evaluarla, como 
son: situación y superficie del inmueble, fecha inicial 
del período impositivo, valoración en el momento de 
la transmisión, participación que le corresponde en 
los elementos comunes de la finca conforme a la Ley 
de Propiedad Horizontal, etc. Con estos antecedentes 
se practicará la liquidación correspondiente y se de
terminará la cuota que proceda, que el Ayuntamiento 
no podrá variar a no ser que hayan sido mal expues
tas por el solicitante de las verdaderas circunstancias 
de la transmisión y siempre que ésta se efectúe den
tro de los seis meses siguientes a la fecha de expe
dición de la liquidación previa y que en ese tiempo, 
por cambio de ejercicio económico u otra circunstan
cia excepcional, no sufran variaciones las tarifas de 
aplicación, la Ordenanza o el índice de valoraciones.

Al tiempo de solicitar la liquidación previa se in
gresará en concepto de tasa, la cantidad doscientas 
cincuenta pesetas en Depositaría Municipal.

IX. Imposición por tasaciones periódicas o tasa 
de equivalencia

Art. 52. — La exacción del impuesto correspon
diente a los terrenos de Sociedades, Asociaciones, 
Corporaciones y demás entidades de carácter perma
nente,' sean o no mercantiles, se realizarán mediante 
tasaciones generales de dichos bienes por períodos 
regulares y uniformes de diez años, computados des
de el primer año de vigencia de esta Ordenanza.

Vienen sujetos a esta modalidad de exacción, de
nominada Tasa de Equivalencia, los terrenos de las 
Sociedades Civiles y Mercantiles y personas jurídicas 
de toda clase que no tengan término prefijado de du
ración o lo tengan de duración indefinida o superior 
a diez años, o de menor plazo en sucesivas prórrogas, 
expresas o tácitas.

Art. 53. — Queda sometido a exacción por este 
concepto el incremento del valor, entre la fecha ini
cial y final de aquellos períodos de los terrenos sobre 
los que las personas jurídicas ostenten un derecho de 
propiedad, de posesión en concepto de dueño, de usu
fructo o de cualquier otro título jurídico determinante 
de la imposición del impuesto según las disposiciones 
generales de la Ordenanza y con las mismas excep
ciones que en ella se determinan.

Art. 54. — La tarifa de aplicación a las liquidacio
nes por Tasa de Equivalencia serán las mismas esta
blecidas para las transmisiones de dominio en el ar
tículo 15 de la Ordenanza.

Art. 55. — Las adquisiciones de inmuebles por So
ciedades, Asociaciones, Corporaciones y de más en
tidades sujetas al régimen de la tasa periódica, esta
rán sometidas al impuesto por la transmisión de do
minio al igual que las particulares y en las mismas 
condiciones reguladas para éstos por la presente Or
denanza, quedando desde entonces y para lo sucesivo 
sometidas a la imposición por Tasa de Equivalencia.

Art. 56. — En los casos de enajenación por dichas 
entidades de fincas sujetas a la Tasa de Equivalencia, 
los incrementos del valor se cifrarán, para determinar 
la base impositiva a partir de la fecha de la última 
tasación periódica practicada para el inmueble que se 
transmite.

Art. 57. — Dentro del plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente al de la publicación de! co
rrespondiente anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de Burgos y prensa local, deberán presentar 
en las Oficinas Municipales una declaración jurada, 
según modelo que se facilitará en el Ayuntamiento y 
por cada uno de los inmuebles sitos en el término 
municipal de los que sean titulares. Tales declaracio
nes serán comprobadas por el Ayuntamiento a fin de 
fijar los valores señalados en el índice.

Art. 58. — El Ayuntamiento fijará, a la vista de las 
declaraciones presentadas, provisionalmente los valo
res, que adquirirán carácter definitivo cuando en el 
plazo de quince días no se reclame contra ellos, para 
lo cual dichas declaraciones y sus comprobaciones 
estarán de manifiesto, previa la correspondiente noti
ficación, en la Oficina Liquidadora del impuesto.

Art. 59. — Una vez fijados los valores en los térmi
nos que señala el artículo anterior, se formará la re
lación de inmuebles sujetos al impuesto, sin perjuicio 
de las reclamaciones, si las hubiese, constituyendo 
con ello un registro de contribuyentes en el que cons
tará: Nombre o razón social de la persona jurídica, su 
domicilio, situación de los inmuebles sujetos a la tasa, 
fecha de sus respectivos períodos imponibles con los 
valores señalados y numeración del expediente in
coado.

En dicha matrícula se harán constar las altas y 
bajas que se produzcan según la resultancia de los 
respectivos expedientes y al finalizar cada uno de 
los períodos decenales de incremento de valor, la 
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Administración procederá a las nuevas liquidaciones 
procedentes.

Art. 60. — El régimen a que queda sometida la 
exacción de los terrenos propiedad de personas ju
rídicas en cuanto al procedimiento, sucesiones, etc., 
será el establecido en la presente Ordenanza para las 
personas individuales.

X. Responsabilidad y sanciones

Art. 61. — La Administración municipal procederá 
por cuantos medios tenga a su alcance, a practicar la 
comprobación de datos e investigar las ocultaciones 
y defraudaciones del impuesto, procurando la aplica
ción general y justa de las disposiciones que lo re
gulan.

Art. 62. — Cuando se tenga conocimiento de ha
berse producido transmisiones que no hubieran sido 
liquidadas o por las que no se han formalizado decla
ración en los plazos reglamentarios, o que la superfi
cie declarada sea inferior a la que realmente tiene el 
terreno o existe cualquier otra diferencia en los ele
mentos fiscales, se procederá a extender diligencia 
del hecho y se invitará al contribuyente a que regula
rice la situación tributaria, incoándole el oportuno 
expediente por investigación, haciéndole saber que la 
cuota contributiva resultante tiene un recargo del 10 
por 100, concediéndole el plazo de diez días para que 
pueda alegar lo que estime pertinente a su derecho. 
Si transcurridos 30 días desde la invitación sin aten
derse aquélla por los interesados se instruirá de ofi
cio el expediente y se considerará defraudador u ocul
tador según proceda.

Art. 63. — Si el contribuyente no estuviera con
forme o a incurrido en defraudación u ofrece resisten
cia o es reincidente, se levantará acta de constancia 
del hecho incurrido en las penalidades que luego se 
dirán.

Art. 64. — A efectos de responsabilidad se dis
tingue:

a) La no presentación de la declaración jurada 
en los plazos marcados en el articulado de la Orde
nanza dando lugar a la invitación del art. 62.

b) La mera infracción reglamentaria, o sea, nega
tiva por parte del contribuyente a firmar los duplica
dos de la comunicaciones alegando pretextos que 
tiendan a dificultar la tramitación reglamentaria de 
los expedientes; el incumplimiento de cualquier otro 
requisito que injustificadamente retrase la liquidación 
y, en general, toda infracción de los preceptos de esta 
Ordenanza.

c) Se considerará ocultación cuando el contribu
yente, sin haber silenciado el elemento primordial de 
tributación, hubiese incurrido en omisiones o inexacti
tudes accidentales o de cuantía que no produzcan en 
la liquidación de la cuota diferencia de más de un 
tercio.

d) La defraudación se entiende cuando el contri
buyente haya ocultado la integridad de los elementos 
de tributación o parte de ellos o cometido inexactitu
des, siempre que en uno u otro caso produzcan dife
rencias de más de un tercio de la liquidación de la 
cuota. Se entenderá que el contribuyente ha ocultado 

la integridad de elementos de tributación cuando trans
curridos treinta días de la invitación que le hiciera el 
Ayuntamiento para facilitar los datos necesarios para 
liquidar el gravamen, no lo hubiera verificado, así 
como lo establecido en el art. 63.

Art. 65. — Las indicadas responsabilidades serán 
hechas efectivas en la forma siguiente:

a) La omisión de la declaración a que se refiere 
el apartado a) del artículo anterior con el 10 por 100 
de la cuota liquidable, no pudiendo ser inferior a cin
cuenta pesetas.

b) La mera infracción reglamentaria con multa de 
500 pesetas.

c) La ocultación con el recargo del 25 por 100 de 
la cuota del impuesto.

d) La defraudación con el recargo del 100 por 
100 de la cuota contributiva.

Cuando de los valores fijados no resulte cuota 
liquidable se aplicará la penalidad en la misma cuan
tía que la fijada para la infracción reglamentaria.

Art. 66. — Las cuotas a liquidar satisfarán intere
ses de demora desde que transcurran tres meses con
tados desde el día en que debían haberse presentado 
a liquidación de este impuesto del documento que lo 
produzca.

Art. 67. — La obligación de contribuir prescribirá 
a los cinco años del final del período impositivo con 
arreglo a lo determinado en el artículo 7° de esta 
Ordenanza.

XI. Aplicación del índice de valoraciones

Art. 68. — Los valores que figuran en el índice son 
aplicables para cualquier fecha del trienio a que co
rresponde.

Art. 69. — Esta Ordenanza regirá indefinidamente 
hasta tanto el Ayuntamiento no acuerde su modifica
ción o derogación.

La presente Ordenanza fue aprobada por el Exce
lentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 
día 13 de noviembre de 1987. — El Secretario (¡legi
ble). — V.° B.° El Alcalde (ilegible).

* * *

Indice de los precios unitarios por metro cuadrado 
de los terrenos del término municipal de Espinosa de 
los Monteros, para la aplicación del Impuesto Muni
cipal sobre el incremento del valor de los terrenos:

Zonas de aplicación
Año 88
Pesetas

Zona 1.a .. 5.000
Zona 2.a .. 3.125
Zona 3.a .. 2.500
Zona 4.a .. 1.875
Zona 5.a .. 1.560
Zona 6.a .. 1.250
Zona 7.a .. 1.000
Zona 8.a .. 875
Zona 9.a .. 625



B. O. DE BURGOS

Ayuntamiento de Valle de Losa

D. José María González López, 
en representación de Caslosa, So
ciedad Anónima, ha solicitado de 
este Ayuntamiento licencia muni
cipal para la apertura de una esta
ción de servicio gasolinera, en el 
Cañón, s/n., término de Quincoces 
de Yuso (Burgos).

En cumplimiento del art. 30, nú
mero 2, apartado a) del Reglamen
to de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 
de noviembre de 1961, se abre un 
período de información pública, por 
término de diez días, para que pue
dan formularse exposiciones o ale
gaciones, individuales o colectivas, 
tanto de oposición como de modi
ficación o rectificación.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse duran
te las horas de oficina en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Valle de Losa, a 13 de febrero de 
1988. — El Alcalde-Presidente, Luis 
Antonio Vadillo Ortiz.

1052.-2.595,00

D. Manuel Martín López, en re
presentación de Sotresa, S. A., ha 
solicitado de este Ayuntamiento li
cencia municipal para la apertura 
de una industria de reciclaje de 
productos, en Quintanilla la Ojada.

En cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 30,2, apartado a) 
del Reglamento de Actividades Mo
lestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 
1961, se abre un período de infor
mación pública por término de 10 
días, para que puedan formularse 
exposiciones o alegaciones, indi
viduales o colectivas, tanto de opo
sición como de modificación o rec
tificación.

El expediente se halla de mani
fiesto y puede consultarse duran
te las horas de oficina en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Valle de Losa, a 12 de febrero de 
1988. — El Alcalde-Presidente, Luis 
Antonio Vadillo Ortiz.

1053.-2.595,00

Ayuntamiento de Mecerreyes

Aprobado inicialmente por el 
Pleno de la Corporación, en sesión 
extraordinaria celebrada el día 29 
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de enero de 1988, el proyecto de 
delimitación de suelo urbano en 
este municipio y de conformidad 
al art. 41.1 en relación con el 81.2 
de la Ley del Suelo, se expone al 
público en la Secretaría del Ayun
tamiento con el expediente ins
truido al efecto, durante los días 
y horas de oficina, por plazo de un 
mes, durante el cual podrá ser 
examinado por cuantas personas 
se consideren afectadas y formu
lar cuantas observaciones o alega
ciones se consideren pertinentes.

Mecerreyes, 1 de febrero de 
1988. — El Secretario (¡legible).

Ayuntamiento de Castriilo de la 
Vega

El Pleno de esta Corporación, en 
sesión celebrada el día 25 de no
viembre de 1987 tomó por unanimi
dad, entre otros, el acuerdo de 
solicitar de la Delegación Provin
cial de Hacienda la asunción de la 
gestión directa de la cobranza de 
los impuestos denominados de ba
se real (contribuciones territoria
les de rústica, y pecuaria, urbana 
y licencia fiscal), a partir de 1988.

Lo que se hace público para que 
en el plazo de 15 días hábiles, 
quienes tengan algo que alegar 
contra dicho acuerdo lo hagan por 
escrito en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina.

Castriilo de la Vega, a 30 de ene
ro de 1988. — El Alcalde, Juan Jo
sé Gutiérrez Rogero.

Ayuntamiento de Fuentenebro

ORDENANZA FISCAL POR OCU
PACION DEL SUBSUELO, SUELO 
Y VUELO DE LA VIA PUBLICA POR 

EMPRESAS EXPLOTADORAS DE 
SERVICIOS PUBLICOS

Artículo 1. — De conformidad 
con el art. 208, párrafo 11 del Real 
Decreto Legislativo 781/86 de 18 
de abril, se establecen derechos y 
tasas por ocupación de subsuelo, 
suelo y vuelo de la vía pública con 
postes, palomillas, cajas de ama
rre de distribución o registro, ca
bles, etc., de las empresas explo
tadoras de servicios públicos.

Art. 2. — La obligación de con
tribuir nace con el hecho de la 
ocupación del subsuelo, suelo y 
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vuelo de la vía pública con los ele
mentos anteriores citados por las 
referidas empresas.

Art. 3. — Todas las empresas de
dicadas a explotaciones de tales 
servicios en el municipio en el 
primer mes del ejercicio económi
co presentarán en el Ayuntamiento 
declaraciones comprensivas de las 
actividades a que se dedican, nú
meros de postes, palomillas, cajas 
de amarre, de distribución o de re
gistro, transformadores, metros de 
cable y demás elementos que uti
licen para el servicio, especifican
do cuantos detalles sean precisos, 
para la aplicación de la tarifa y 
comprobación de los datos de las 
declaraciones.

Art. 4. — Efectuada la pertinen
te comprobación se procederá a la 
inscripción de los datos en el opor
tuno padrón, a la correspondiente 
liquidación y al ingreso de su im
porte en las cuentas del Ayunta
miento, teniendo éstos carácter 
provisional a la reserva de apari
ción de nuevos elementos, sujetos 
a gravamen durante el ejercicio.

Art. 5. — El gravamen se ajus
tará a la siguiente tarifa anual:

— Cable subterráneo por metro 
lineal, 5 pesetas.

— Por cada palomilla, 100 pe
setas.

— Por cada caja de amarre, 100 
pesetas.

— Por cada poste, 300 pesetas.
— Transformadores en el suelo, 

500 pesetas m.2 ocupado.
Art. 6. — El Ayuntamiento ha

ciendo uso de la facultad estable
cida en la legislación vigente, po
drá transformar el gravamen de los 
derechos y tasas en una participa
ción del Ayuntamiento en los in
gresos brutos de estas empresas 
explotadoras de servicios públicos.

La participación en los ingresos 
públicos no es compatible con las 
tarifas anteriores.

Art. 7. — A los efectos de esta 
exacción se entenderán por ingre
sos brutos el importe en metálico 
o valores equivalentes de todos 
los servicios prestados por las em
presas dentro del término munici
pal, aunque el precio se pague fue
ra, incluyéndose también el coste 
de los servicios, que con carácter 
gratuito pudieran prestar.

Art. 8. — La citada participación 
será del 1,50 por ciento sobre los 
ingresos brutos de las citadas em
presas, las cuales están obligadas
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a presentar dentro del primer mes 
de cada ejercicio una declaración 
de los ingresos brutos, obtenidos 
en el ejercicio anterior.

Art. 9. — Las empresas que con
travinieren lo preceptuado en esta 
Ordenanza, quedarán sujetas a las 
siguientes sanciones:

— La negativa o retraso en las 
declaraciones, con 100 pesetas por 
cada día.

— Las ocultaciones o defrauda
ciones, con multa de hasta el duplo 
de las cuotas que correspondan a 
las cantidades recaudadas.

Art. 10. — Vigencia: La presente 
Ordenanza entrará en vigor desde 
el 1 de enero de 1987 y estará vi
gente hasta que se acuerde su mo
dificación y derogación.

Art. 11. — La presente Ordenan
za fue aprobada por el Ayuntamien
to en Pleno, en sesión ordinaria de 
diciembre de 1987.

Fuentenebro, 23 de diciembre de 
1987. — El Alcalde, Gerardo de Die
go de la Fuente.

Ayuntamiento de Palacios de la 
Sierra

Por doña Mercedes Condado Chi
cote, se ha solicitado de este 
Ayuntamiento licencia para un es
tablecimiento de extracción y en
vasado de miel, en la planta baja 
de la calle Peñaguda, s/n., de este 
municipio.

De conformidad con lo dispues
to en el art. 30.2 a) del Decreto 
2.414/61, se abre información pú
blica, por término de diez días, a 
efecto de por quienes se conside
ren afectados por la instalación 
que se pretende, formulen ante es
te Ayuntamiento, a la vista del ex
pediente, cuantas observaciones 
estimen pertinentes.

Palacios de la Sierra, 1.° de fe
brero de 1988. — El Alcalde, Juan- 
José Martín Alonso.

796.-2.595,00

Subastas ? Concursos
Ayuntamiento de ¡beas de Juarros

Este Ayuntamiento ha acordado 
celebrar subasta pública para la ad

judicación de! Servicio de Recogi
da de Residuos Sólidos proceden
tes de viviendas, bares, tabernas y 
restaurantes de esta localidad de 
Ibeas de Juarros.

El plazo de prestación de este 
servicio se fija en tres años, con
tados a partir del 1 de enero de 
1988.

El precio de licitación acordado 
es de ciento cuarenta mil quinien
tas pesetas anuales, a la baja.

En esta Secretaría Municipal se 
halla de manifiesto el pliego de 
condiciones, que puede ser libre
mente examinado por cuantos lo 
deseen.

Durante el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al 
de la publicación d e I presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, se recibirán proposi
ciones optando a esta subasta. La 
apertura de plicas tendrá lugar el 
día siguiente hábil de cumplido di
cho plazo, a las 18,00 horas, en la 
Sala de Actos de esta Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o Concejal en quien 
pueda delegar.

Los escritos de proposición se 
ajustarán al siguiente modelo:

Don  con residencia en 
 titular del D. N. I. número 
 enterado del anuncio de 

subasta del Servicio de Recogida 
de Residuos sólidos que hace el 
Ayuntamiento de Ibeas de Juarros 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia núm  de fecha  
se compromete a la prestación de 
dicho servicio en la cantidad de 

 pesetas anuales.
Aceptando y obligándose al cum

plimiento de todas las demás con
diciones establecidas por el Ayun
tamiento contratante en el respec
tivo pliego.

Declarando bajo juramento no 
hallarse ¡ncurso en situación algu
na de incapacidad jurídica que es
tablecen los artículos 4 y 5 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales de 9 de ene
ro de 1953 para poder concurrir a 
esta subasta.

(Lugar, fecha y firma).
Ibeas de Juarros, 30 de enero 

de 1988. — El Alcalde (ilegible).
812.-4.575,00

Ayuntamiento de Hontoria de la 
Cantera

Por el presente se anuncia la si
guiente subasta pública:

Objeto de la subasta: El arriendo 
para cultivo de la finca rústica pro
piedad de este Ayuntamiento co
nocida como «Prado de arriba», con 
una extensión de 8.70.66 Has.

Duración del contrato: Será de 
la presente campaña agrícola que
dando libre el próximo 30 de sep
tiembre de 1988.

Forma de pago: Por adelantado, 
a la adjudicación definitiva.

Tipo de licitación: Será el de 
100.000 pesetas al alza.

Garantías: Será la provisional 
del 2 % del tipo para poder tomar 
parte en la subasta y la definitiva 
del 5 % del precio de adjudicación.

Presentación de proposiciones: 
Ante el Ayuntamiento en pliego 
cerrado durante el período de diez 
días hábiles desde la publicación 
del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia y hasta 
diez minutos antes de la hora se
ñalada para la apertura de plicas.

Modelo de proposición:
D . con D. N. I. n.° 

con domicilio en  enterado 
del anuncio de subasta de arrien
do del Prado de Arriba del Ayun
tamiento de Hontoria de la Cante
ra aparecido en el «Boletín Oficial» 
de la provincia núm  de fe
cha  se compromete a lle
var en arriendo para el cultivo del 
mismo, por la cantidad de •••• 
(en letra y número), de acuerdo con 
las condiciones del anuncio refe
rido.

Acompaño resguardo de haber 
depositado la garantía provisional 
exigida.

Apertura de plicas: Tendrá lugar 
el décimo día hábil desde la publi
cación del presente anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
a la hora de las 13,00, en el Sa
lón de Actos de la Casa Consis
torial.

Hontoria de la Cantera, a 2 de 
febrero de 1988. — El Alcalde, Dio
nisio López Santidrián.

840.-3.975,00

IMPRENTA PROVINCIAL


